
CÓDIGO PENAL DE PUERTO RICO-LEY 146-2012, según enmendada y 
revisada el 26 de agosto de 2022

Título IV - Delitos contra la Función Gubernamental - Capítulo I.  Sección Primera-De los Delitos contra 
el ejercicio del cargo público (pg. 97-98)

❖ Art. 250 - Enriquecimiento Ilicito – Todo funcionario o empleado público, exfuncionario o 
exempleado público que, para beneficio propio o de un tercero, utilice información o datos que solo 
haya podido conocer por razón del ejercicio de su cargo, empleo o encomienda, será sancionado
con pena de reclusión fijo de tres (3) años.  De obtener el beneficio perseguido tendrá un término fijo
de ocho (8) años y el Tribunal le puede imponer pena de restitución.

❖ Art. 256 – Retención de Propiedad - Todo funcionario o empleado público, ex funcionario o ex 
empleado público que, al finalizar su cargo o empleo, retenga o se niegue a entregar propiedad,  
archivos, expedientes, documentos, códigos de acceso, o información oficial perteneciente a su
oficina, ya sea en soporte papel o electrónico, será sancionado con pena de reclusión fija de tres (3) 
años.
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CÓDIGO PENAL DE PUERTO RICO-LEY 146-2012, según enmendada y 
revisada el 26 de agosto de 2022 (Cont.)

Si la propiedad o material bajo su custodia se mutila, daña, destruye o sustrae, la pena será de 
reclusión por ocho (8) años.

❖ Art. 257 – Alteración o Mutilación de Propiedad - Todo funcionario o empleado público que tenga
control o custodia de propiedad, archivos, expedientes, documentos o registros en soporte papel o 
electrónico, y los altere, destruya, mutile, remueva u oculte total o parcialmente, será sancionado
con pena de reclusión por un término fijo de tres (3) años.
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